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numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 el cual establece: <ARTÍCULO 2o. DE LAS 

<1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de 

artículo.= (…)

http://www.colombiacompra.gov.co/
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l manual de Colombia Compra Eficiente sobre <Cómo actuar ante 
II=
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anterior, de acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 <Servicios Financieros= del Manual para el manejo 

–

 
1
 Por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único del Sector 

Comercio, Industria y Turismo y se reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la Ley 1450 de 
2011." 
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inferior o igual a 1’736.565 UVT.

inferior o igual a 2’160.692 UVT.
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✓ 

más favorable teniendo en cuenta <las normas aplicables a cada modalidad de selección del 
contratista=. Para el caso en concreto, se seleccionará la oferta más 
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